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dicho fallo en el «Boletín OfiLial del Estado», para general conocimiento.
y cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que.digo a VV. 11.
Madrid. 16 de julio de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, 1'. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan !snacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 16 de julio de 1992 por lo que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencloso-Administratlvo del Tribunal Superior de Justicia
de Madri€t en el recurso contencioso-administratlvo número
1.21311988. promovido por don Manuel de la Fuente One.

La Sala de \o Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de JusticiA de Madrid. ba dictado sentencia, con fecba 24 de enero
de 1992. en el recuI!iO contenciOS<Hldministratvo número 1.213/1988.
en el que son partllS, de una, como demandomIe, don Manuel de la
Fuente Orle; y de otra, como demandada, la Administración General
del Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Miníllteri¡)
para las Administracíones Públicas, de fecha 29 de septiembre de 1986,
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Reso
lución de la Inspección General de Servicios de la Administracíón
Pública, de fecba 19 de mayo de 1986. sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo.
interPuesto por don Manuel de la Fuente Orte, contra resolución del
Ministeri<> de la Presidencia de 19 de mayo de 1986. que declaró
al recurrénte en su actividad pública secundaria, en situación de exce
dencia voluntaria por incompatibilidad. y contta la de 29 de septiembre
de 1986. Que desestimó el recurso de reposición interpuesto contra
la primera. debemos declarar y declaramos que las resoluciones irilpug·
nadas son conformes a Derecho; sin imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons
titución: 17.2 de la Ley Orgánica 611985. de 1 de julio. del Poder
Judicial. y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Joris·
dicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento
y cumplimiento. en sus propios términos. de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 16 de julio de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, .Boletin Oficial del
Estado. del 30), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garcla.

Ihnas. Sres. Subaecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.
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declaramos que las reSoluciones impugnadas son confannes a derecho;
sin hacer una expresa condena en costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Cons
titución: 17.2 de la Ley Orgánica 611985. de I de julio, del Poder
Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Joris·
dicción Contencioso-Administrativa. ba dispuesto la publicación de
dicho fallo en el .Boletln Oficial del Estado'. para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. IL
Madrid, 16 de julio de 1992.-El Miniatro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficíal del
Estado» del 30). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administracíón Pública.

ORDEN de 22 de julio de 1992 por la que se dispone
la publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictado por la Sala de lo Con
tencioso-Admintstrattvo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo número
1.140/1987, promovido por don Manuel Bertol Arólza.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 7 de febrero
de 1990, en el recurso contencioso-administrativo uúmero I.l4011987.
en el que son partllS, de una, como demandante, don Manuel Bertal
Arbiza y de otra. como demandada. la Administración General del
EstadO: representada y defendid~ por el Letrado del. Estado. .' .

El citado recurso se promoVIó contra la resoluCión del Ministeno
para las Administraciones Públicas, de fecha IS de diciembre de 1986
(notificado el 9 de febrero de 1987), que desestimaba el recurso de
reposición interpuesto contra la Resolución de la Secretaria de Estado
para la Administración Pública. de fecba 29 de octubre de 1986. sobre
integración en el Cuerpo General Administrativo de la Administración
Civil del Estado.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando, íntegramente, el recurso contencio
so-administrativo, Últerpuesto por la representación del recurrente don
Manuel Bertol Arbiza, contra el acuerdo de 9 de febrero de 1987.
dictado por la Subsecretaria para las Adoúnistraciones Públicas, que
desestimaba. expresamente, el recurso de reposición formalizado por
el recurrente contra la denegación de su integración en el Cuerpo
General Administrativo de la Administración Civil del Estado. decla·
ramos ajustado a Derecho dicho acuerdo. No se hace expresa condena
en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de confonnidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons
titución: 17.2 de la Lev Olllánica 611985. de I de julio. del Poder
Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la
I urisdicción Contenposo-Administrativa, ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el.Boletin Oficíal del Estado" para general conocimiento
y.cumplimiento. en sus propios téitninos. de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 22 de julio de I992.-El MInistro para las Administraciones

Públicas. P. D. (Orden de 2S de mayo de 1987••Boletin Oficial del
Estado. del 30). el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Direct<>ra general de la Función Pública.

La Sala de )0 Contencioso-Adrninistrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid. ha dictado sentencia. con fecha 19 de febrero
de 1992, en el recurso contencioso.-aclministrativo número 2.752/1988,
en el qe son partes, de una, como demandante, doña Maria del Carmen
Martinez Sainz de Vicuña. y de otra. como demandada, la Adminis
tración General de) Estado. representada y defendida por el Letrado
del Estado.

La SaÚl de \o Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dietado sentencia, con fecba 20 de niayodé 1991, en el recurso
contenciosp.administrativo número 57.976, en el que son partllS, de
una, como demandante, don Antonio Leandro Ramos Ramos. y de
otra. como demandada, la Administración General del Estado. repre·
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se prontovió contra la Resolución presunta del
Ministerio para la Administracíones Públicas, que desestimaba el recurso
de reposición interpuesto contra la Resolución de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública de fecha 19 de octubre
de 1988. sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admínistrativo
interpuesto por el Letrado don Ricardo Lorenzo y Montero, en nombre
y representación de don Antonio Leandro Ramos Ramos. contra reso
luciones del Ministerio para las Administraciones Públicas a que la
demanda se contrae y descritas en .el encabezamiento de la presente
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